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9.1 Reporte sobre el avance del Informe anual del Estado que Guarda el 

Sistema de Control Interno Institucional, con relación al Acuerdo por 
el que se establecen las Normas Generales de Control Interno en el 
ámbito de la APF, publicado el pasado 27 de septiembre de 2006 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
Mediante comunicado a los Órganos Interno de Control emitido el 6 de marzo del año 
en curso, el Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Publica, C. P. 
Cesar Chavira Enríquez, comunicó que se da una prorroga para que las Instituciones 
rindan el Informe Anual del Estado que guarda el Control Interno Institucional el 30 
de junio de 2007. 
 
 
En dicho comunicado hace del conocimiento del Órgano Interno de Control que en 
los próximos días se publicará en el Portal Electrónico de la Secretaria de Función 
Pública la versión definitiva de la Guía para la Elaboración del Informe antes referido. 
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